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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.º 2 DE GETXO

				3421

				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 276/2016 seguido sobre medidas hijos no matrimoniales contencioso.

				CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

				Dña. Oihana Fano Dominguez, Letrada de la Administración de Justicia de Unidad Procesal de Apoyo Directo de Primera Instancia e Instrucción n.º 2 de Getxo, doy fe:

				Que en el procedimiento de medidas hijos no matrimoniales contencioso 276/2016 seguido en el Juzgado de Primera Instancia n.º 2 de Getxo (Bizkaia) se ha dictado la sentencia n.º 81/18 por la Sra. Magistrada D.ª Maria Luisa Bayarri Marti.

				En atención al desconocimiento del actual domicilio del demandado Dña. Ivonne Pernia Alvarez y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), se ha acordado notificar la citada resolución a la parte demandada por edicto en el Boletín Oficial del País Vasco.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina judicial de este tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, expido el presente en Getxo, a 25 de abril de 2018.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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